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SECCIÓN OFICIAL  
 

 
 

ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 

SARMIENTO 
 
 

Sarmiento, Chubut 20 de Diciembre de 2021.- 

ORDENANZA N° 063/21. - 

 
RESERVA DE ESTACIONAMIENTO DE 

VEHÍCULOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
VISTO: 
 La existencia de una situación 
problemática de los espacios destinados al 
estacionamiento de vehículos en nuestra 
ciudad principalmente en la zona céntrica; 
 Que en nuestra ciudad las personas 
que tienen una discapacidad física, 
especialmente si ésta afecta las funciones de 
movilidad, se encuentran en una clara 
situación de desventaja respecto de las demás 
personas para realizar un gran número de 
actividades cotidianas y de manera particular 
para acceder a los espacios y servicios 
comunitarios; 
  Que no existen espacios de 
estacionamiento con carácter de reservado 
para personas con diferentes discapacidades 
motrices, tanto en la zona central como frente 
a las reparticiones públicas y/o privadas 
donde concurren asiduamente; 
 Que en otras ciudades este tipo de 
ubicaciones está en funcionamiento y;  
 
CONSIDERANDO: 
 Que, está vigente la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas 
las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad, aprobada por la 
Ley 25.280; 
 Que, nuestro país, en la Constitución 
Nacional, establece en el Art. 75, Inc 23) la 

protección a las personas que padecen alguna 
discapacidad; 
  Que, está en vigencia la Ley Nacional 
de Tránsito N° 24.449, la Ley N° 26.363 
Creando la Agencia de Seguridad Vial y la Ley 
de Discapacidad 22.431; 
 Que, la ley 24.314 demanda la 
accesibilidad de personas con discapacidad; 
 Que, las personas con discapacidad 
motriz tienen la posibilidad de adquirir 
vehículos automotores adaptados para 
personas con discapacidad; 
  Que, la protección y apoyo a las 
personas con discapacidad implica la adopción 
de medidas necesarias para que puedan 
ejercer los derechos que la Constitución 
Nacional y demás cuerpos normativos les 
otorga; 
  Que, las personas que conviven con 
alguna discapacidad y pueden conducir un 
vehículo o que son trasladados por otra 
persona, generalmente no consiguen un lugar 
para estacionar en los puntos estratégicos de 
la ciudad (Bancos, Escuelas, colegios, 
instituciones públicas, lugares de recreación y 
esparcimiento, de comida); 
 Que, en el ámbito municipal no 
contamos con normativa específica que 
permite acercarnos a los objetivos de las 
Convenciones Internacionales, de las leyes 
nacionales y provinciales vinculadas a la 
búsqueda del respeto por los derechos de las 
personas con discapacidad, poniendo énfasis 
en la prevención, asistencia, promoción y 
protección de las mismas y sus familias; 
 Que, en lo que concierne a nuestra 
novel Carta Orgánica Municipal, ya en su 
preámbulo postula entre sus objetivos, entre 
otros que, debemos garantizar a todos los 
habitantes de nuestra comunidad el pleno goce 
de sus derechos, bajo el amparo de los valores 
supremos de la democracia; fomentar el 
desarrollo humano igualitario; afianzar la 
convivencia en pluralismo y sin 
discriminación; 
 
POR ELLO;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
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 Artículo 1:RESÉRVESE un espacio de 
estacionamiento para personas con 
discapacidad a la distancia más corta posible 
en las cuadras donde se encuentren 
establecimientos como hospital, clínica, 
bancos, escuelas, terminal de ómnibus, oficinas 
y establecimientos públicos, lugares de 
esparcimiento y recreación, etc.  
 Artículo 2: Los espacios de 
estacionamiento, serán reservados 
exclusivamente para personas con 
discapacidad, sin importar si conducen el 
vehículo o son trasladados en el mismo, 
siempre y cuando exhiban el SÍMBOLO 
INTERNACIONAL DE ACCESO o 
SÍMBOLOIDENTIFICATORIOS DEL 
AUTOMOTOR, otorgados por el SERVICIO 
NACIONAL DE REHABILITACIÓN (ACTUAL 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD), o en 
su defecto el CUD (certificado único de 
discapacidad) 
 Artículo 3: Los espacios de 
estacionamiento para personas con 
discapacidad deberán estar delimitados con 
las medidas reglamentarias vigentes y serán 
debidamente señalados entre discos con el 
símbolo identificatorios y pintado el cordón en 
color amarillo.  
 Artículo 4: En los lugares reservados 
para el estacionamiento de personas con 
discapacidad contemplados en la presente 
ordenanza se colocará una señal reglamentaria 
de lugar exclusivo para indicar claramente la 
reserva de dicho espacio y el número 
telefónico para que la persona pueda 
comunicarse para denunciar el uso indebido 
de la zona reservada. 
 Artículo 5: Se procederá a la 
señalización de un espacio para el 
estacionamiento del automóvil que sea 
conducido por personas con discapacidad 
motriz frente al domicilio particular. 
Para esto deberá presentar una nota con la 
solicitud de la misma adjuntando la 
documentación correspondiente  (Certificado 
de discapacidad CUD o símbolos de libre 
acceso otorgados por el SNR, documentación 
pertinente del vehículo y DNI con dirección 
actualizada dentro del partido). 
Dicho espacio será para estacionamiento 
exclusivo del automóvil del discapacitado 
motriz o el vehiculó utilizado para su traslado. 
 Artículo 6: Se establecerá un sistema 
de multas para quien ocupen los lugares 

reservados para el estacionamiento de 
personas con discapacidad, sin acreditar su 
derecho a la utilización del mismo con la 
documentación correspondiente. 
Las sanciones serán las siguientes:  

a) La o las personas que ocupen los 
lugares reservados para el 
estacionamiento de personas con 
discapacidad sin acreditar su derecho a 
la utilización de la misma deberá pagar 
una multa de 400 módulos 
municipales. 

b) En caso de ser reincidente la multa 
ascenderá a 800 módulos municipales. 

c) En caso de reincidir por tercera vez se 
ira duplicando la cantidad de módulos 
municipales y así sucesivamente. 
 

 Artículo 7: COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 20 de Diciembre de 2021.- 

ORDENANZA N° 064/21. - 

 
CAMPAÑA ANUAL DE PREVENCIÓN DEL 
SUICIDIO EN LA CIUDAD DE SARMIENTO 

 
VISTO: 
 La necesidad de implementar desde el 
Estado Municipal una política pública activa y 
dinámica respecto de la prevención del 
suicidio, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 Que, el suicidio es definido por la 
/ÒÇÁÎÉÚÁÃÉĕÎ -ÕÎÄÉÁÌ ÄÅ ÌÁ 3ÁÌÕÄ ÃÏÍÏ ȰÔÏÄÏ 
acto por el que un individuo se causa a sí 
mismo una lesión, o un daño, con un grado 
variable de la intención de morir, cualquiera 
sea el grado de la intención letal o de 
ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÖÅÒÄÁÄÅÒÏ ÍĕÖÉÌȱȠ 
 Que, las conductas suicidas abarcan un 
amplio espectro: desde la ideación suicida, la 
elaboración de un plan, la obtención de los 
medios para hacerlo, hasta la posible 
consumación del acto. Y que, si bien no pueden 
asociarse de manera lineal y consecutiva, es 
fundamental considerar el riesgo que cada una 
de estas manifestaciones conlleva más allá de 
la intencionalidad supuesta;  
 Que, en nuestra ciudad han acontecido 
casos en donde se presenta esta problemática 
social, en especial en la franja de los 
adolescentes; 
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 Que, podría considerarse al suicidio 
como un fracaso social dado que muchas veces 
pasan desapercibidas las señales; 
 Que, debemos dar respuesta en forma 
de prevención, pero también de asistencia a 
grupos familiares y amigos de las víctimas de 
suicidio; 
 Que, se debería implementar una 
fuerte campaña ininterrumpida, por eso 
hablamos de política de estado, donde se 
puedan generar actividades, cursos, charlas y 
toda forma de concientización respecto del 
valor de la vida; 
 Que, por intermedio de las 
reparticiones correspondientes se pueden 
generar estadísticas para los profesionales de 
la salud mental y la población en general; 
 Que, la Carta Orgánica Municipal en su 
artículo 45, en relación a la salud, como bien 
social, la señala como una política del Estado 
Municipal y en tal sentido actuara en 
coordinación con el Gobierno Nacional y 
Provincial; 
 Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 

 Artículo 1: Dispóngase la 
implementación de una Campaña anual de 
prevención del suicidio desde la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete, Servicio de 
Protección de los Derechos del Niño, Niñas, 
Adolescentes y Familia, ONGS e instituciones 
religiosas. 
 Artículo 2: Establézcase que la 
mencionada campaña deberá ser consensuada 
entre todos los organismos mencionados en el 
artículo 1º, bajo supervisión de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete, a fin de lograr un 
enfoque amplio del tema en cuestión. 
  Artículo 3:Autorícese al DEM a 
disponer de un presupuesto especial para la 
implementación de la misma en todos sus 
aspectos: Prevención y asistencia a grupos 
familiares y amigos de las víctimas. 
  Artículo 4: Requiérase a los 
Ministerios correspondientes a nivel 
Provincial y Nacional a fin de solicitar apoyo 

para la implementación de la mencionada 
campaña. 
 !ÒÔþÃÕÌÏ υȡ!$()O2!3% ÁÌ Ȱ$^! 
NACIONAL Y MUNDIAL DE PREVENCIÓN DEL 
35)#)$)/ȱȟ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÃÏÎÍÅÍÏÒÁ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ρπ 
de septiembre concebido para sensibilizar a la 
población mediante un conjunto de acciones 
tendientes a generar la detección temprana de 
la problemática y brindar un tratamiento 
oportuno y adecuado en la comunidad. 
 Artículo 6: DE FORMA. 

 
Sarmiento, Chubut 23 de Diciembre de 2021.- 

ORDENANZA N° 065/21. - 

 
ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA AÑO 

2022 
 

VISTO: 
- LaCarta Orgánica Municipal; 
- LaOrdenanza Nº 19/ψτ Ȱ#ĕÄÉÇÏ 
Tributario Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
- Que en fecha 1 de enero de 2022 opera 
el comienzo de un año nuevo Fiscal; 
- Que, es necesario atender a una 
readecuación de la Ordenanza General 
Impositiva que sea acorde a las necesidades 
del Estado Municipal para el nuevo ejercicio; 
- Que, ello requiere derogar la 
Ordenanza N° 71/20  y reglamentar un nuevo 
cuerpo Normativo acorde;  
- Que, no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
 Artículo 1): ESTABLÉCESE que la 
percepción de las obligaciones tributarias 
determinadas en el Código Tributario y 
Ordenanzas complementarias, se efectuará en 
el período fiscal 2022 conforme a las 
disposiciones de la presente Ordenanza.- 
TÍTULO I 
Impuestos, tasas, contribuciones y derechos 
DISPOSICIONES ESPECIALES
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